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Se suscribe á éste periódico c» la Kedaccio» cnsa ile los Srcs. MIÑIW HF.UJUSO «-SO is ol s.íi«cstrc y 30 el Irimcslre pagados anticipailos. Los anuncios se inscitarán 
*. ti medio real línea par» los suscritores. J un rom Ifnea para los que no lo sean. 

•Luego 'itic los Srés . Álcaldcs i/ Secretarios reciban los números del llolclm 
que cor'reipoiulan al ilistrilo, ilispimilrm (¡uc se f i je un ejemplar en el silw de 
lOslumlire,'donde liermáneceni hasln al recibo del número siijvienle. 

Los Sccrelarios cuidarán de conservar los Holetines coleccionados ordenada-
menle /Hira su encuaiiernacion que deberá verilearse cada a l i o . — E l Goberna
dor, P e d r o E l l e e s . 

PARTÍS OS?!CI 

Pl lESIDEKCIA DE!. COSsEJO UE MINISTIIUS. 

S. SI . la üeina nuestra Señora 
{Q. D. .G.) y su augusla fíejl fa
milia canlmúan en esla corle sin 
novedad en su impórlanto saiud. 

DEL GOBIERNO HE PBOVINÜU. 

JUNTA rnovixcui. DE • BENSFIOBNCIA . 

dad de ciento cuatro escudos 10 por 
luí) do niil-cnaronta, en (|iie so cal
cula el iinpnrlo do esto servicio. Ter-' 
minada que ' sea In subasta, se de-
volverán las cartas ilo pago il los l lci-
ladores a excepción de la del mejor pos 
tor, que qucdüra retenida en poder de 
la .Tonta, COÍWJ proúsumal . 

ü / ;l.uego que recaiga en el remate 
i la aprobracion üe la Diputación provin-
j clal, y antes del otoríínmienlo de la es-
i critnra, ci contratista consignará ep la 
| misma sucursal de la Caja generar de 
I Depósitos el 20 poi | lÜ0del ¡¡nporlo to

tal del servicio. 
7. ' El depósito á que se refiere la 

anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, respondón de lodos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 

no al ¡luspiri» de León y casa de Ma
ternidad, se.coniprotnele á suministrar 
el releriilo artículo al precio de.... 
(aquí la cantidad en letra) cada kilógra-
'mu. y COII estricta sugoccion ti dicho 
pliego. 

{Feclta a f i r m a del profánenle •) 

Pliego de condiciones con arreglo á 
las cuales se saca á pública sttbus-
cl siinlinislro de aceilu con deslino 
al Hospicio tj deparlamenlo de ma-
lernitlail de won 

!.• Se consideran necesarios para 
dichos líslahlccimiontos durante el 
próximo ano económico de 1868—69 

Pliego de coudiciones bajo las i/ue la 
Junta procincial de Beneficencia sa- , . - . 
c„ « ^ l i c a ^a ci L t i a ^ o , j ̂  ^ T T ^ X t 
por un año, delocmo para el l í o s - '• ' ^ . ^ 
picio de león g .casa lie X-alerni-picio 
dad. 

I . 1 " Élconlrátislo ha de smninistrar 
lodo el tocino, que necesiten dichos Es-
tablccimíentos, sin limitación alguna, 
desdé el día quo se. lo designo, etico-
lándose en mil setecientos cuarenta y t 
ocho el número de kllógrauios que se 
consideran necesarios. 

2." El tocino ha de ser precisamen
te del pais ó ,V.limono. con esclnslon 
de toda parte muscular ó huesosa y bien 
preparado para la salazón. Sorá rmmo-
eido por la Superlora de las hijas de la 
caridad y Administrador del Kslableci-
miento y en el caso de no reunir las 
clrcunslanclas morcadas, se ptuoedorá 
por cuenta del contratista á comprarle 
de mejor calidad sufriendo el mismo 

la Boneflceheia el contratista por la ! "'¡I ochocientos óchenlo litros de neci-
falln de cumplimiento del pliego de ¡ te lie olivo, do cuyo articulo so obliga 
condicion.'s con arreglo á lo ley y regla- el contrnlista ¡i surtir sin limilacion 

alguna, en los días y horas que se le 
designen ya sea mayor ó menor la ciui-
lidad que la calculada, conduciéndole 
de su cuenta al Hospicio. 

2 . ' . í'>! aceite Ua de ser de bue
na calidad y no inlerior á la quo hoy 
se usa en el Kslablccimletito, cuya 
apreciación se hará por los encargados 
do recibirla y donde los que deseen 

8.' El precio de cada kilógramo que 
suministre será el que quedo lijado en 
la subasta y el pago de su importe se 
satisfará por mcnsualidodes cu dichos 
Eslobk'cimientos ó á medida que so vo-
rillqu'en las entregas. 

0.'. El contrato no tendrá, cfcelo \ oblar a la suuasla pueden con anlela-
hasla que recaiga la aprobación de la j clon ver la muestia. 
Diputación provincial. 1 ;'' ' l'-l precio máximo para la su-

10. I.as proposiciones p.ira tomar i • ' " • " l " sera ül «'o quinientas cincuenta 
parle en la subasla, se presentarán en el j mnuii,mia-. por cada litro y no se ndmi • 
acto déla misma en pliegos cerrados, í proposición alguna que esceda del 
con arreglo al modelo iidjiiulo. Si obicr- ! mismo. 
loslospliegosresullarcudusómasixua- •; i Será rocitudn por la Superlora 
les siendo las mas'ventajosas, se abrirá I ,lu las hijas do la candad y Adminislra-
l i d u ó o n verbal entre sus anUircs por ! <lar ''«I Estnblecimiciilo y cu el caso de 
el tiempo que el Sr. l'rcsidenlc deter 
mino. -

11. Los gastos ile subasla y escri-
. .. tura serán de cuenta del contratista asi 

perjuicio si no verificase la entrega en •, ,,„„„, entregar una coph siiii|ilo en lo 
los días y horas que se le designen. Si j Secretarla de la .lunla. 

12. I.a subasla lendrá lugar el dia no se conformare con la rosolocimi do 
aquellos funcionarlos, podrá acudir á la 
Junta provincial de nenelicem ia ó á lo 
comisión de lo inismo que se nombra
ra.al efecto. ^ 

3.' La conducción del tocino al Ls-
tableciniicnto será de cuenta del contra-
listo, libre de todo gasto. 

i . " Servirá de tipo paro la subasla 
el precio de seiscientos iniléslinns por 
cada kilogramo de tocino no admilión-
dose proposición alguna, que esceda 
del mismo. 

Si1 Por via de linnia á la seguridad 
del controlo, y para tomar paite en la 
subasta, acredilorán los licitadores ha
ber consignado en la sucursal de la 
Caja general de Depósitos lo canti-

2G de Junio próximo á las once de la 
mañana en el local de! líobicrno de es
ta provincia, bajo la ('residencia del 
Señor Goliernador ó persona delegada 
y con asistencia de un-Diputado prnvin-
cial y un vocal de la Junta de Ueneii-
cencia.-León 13 de .Mayo do ISfiS.— 
El Presidente, Mices.— l ' . A. D. L. J. 
—El Secretario, Leandro Kodrignez. 

Modelo do propos i c ión . 

D. N . . . N . . . vecloodc. que vive en 
la calle de.... enterado del nuuncio in
serto en los diarios oticiales pubJcaudo 
el pliego de coudiciones para sacar á su
basla el suministro de tocino con desil-

no reunir tas drcuuslaudas marcadas 
se procederá por cuenta del coolratísta 
á comprarla de mejor calidad, sufrien. 
do el misino perjuicio sino veriiiearse 
la entrega en los días y horas qne se 
lo designen. Si no sueoiifonnare con la 
resolución de aquellos funrionarios 
podrá acudir á la Junla provincial de 
Mein-licenúa ó á la eomiióonde la mis
ma que se nombrará al efecto. 

o.' I'or vio de lianza a la seguridad 
del contrato.y para too.-Mir parle en la 
sobasla. acrcdi'.úráu los licitadores ha
ber consignado en la sucursal do la 
Cija general do Depósilos la caolidad 
de ciento tres escudos 10 por vde 
mil treinta en que se calcula el n ^ur-
te del servicio. Terminada que sea la 
subasta, so devoherán las cartas do pa
go á los licitadores, á escepcion do (a 
del mejor postor, que quedará retenida 
en pódenle la Junta, comopiovisiooal. 

ü. ' Luego que recaiga en el rema
te la aprobación de la Diputación pro

vincial, y anlcs del olorgamiento de la 
escritura, el contratista consignard en 
la misma sucursal de la Caja general de 
Depósilos el 20 por 100 del importe 
total del servicio. 

7. ' El depósito ¡i que se refiere la 
anterior condición así cuino el do ca-
rácler provisional, responden de todos 
los doilos y perjuicios quo pueda oca
sionar á la llenelicencia el conlralisla 
por la falla de ciiinplimicnlo del pliego 
de condiciones con arreglo á lo ley y 
reglamento do presupuestos y contabi
lidad provincial do 20 y 26 de Setiem
bre do ISUii. 

8. " El precio de cada lilro que su-
mlnislre será el que quede fijado en la 
subasta y el pago do su importe se sa
tisfará por mensualidades en dichos 
lísiablcfimientos ó á medida que so ve
rifiquen las entregas. 

11." El contrato no tendrá efecto 
hasta que recaiga la aprobación do la 
Diputación provincial. 

. 10. Las proposiciones para lomar 
parto en la subasla se presentarán en 
el acto do lo misma en pliegos cerra-
doi. con arreglo al modelo adjunto. Si 
abiertos les pliegos resultaren dos ó 
mas ¡guales, siendo las mas veotojosas, 
se abrirá licilacion verbal entre sus au
tores por el liempo que el Sr. Presi
dente determino. 

11. Los gastos de subasta y escri
tura serán de cuenta del contralista así 
como entregar una copia simple en la 
Srcrclan'a de la Junta. 

12. La subasla tendrá lugar el dia 
26 do Junio próximo á las onco de la 
manann en el local del Gobierno de 
esla provincia bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó persona delegada y 
con asistencia de un Diputado provin
cial y un vocal de la Junta de lleneli
cencia . 

León 13 de Mayo de 18U8.—El Pro-
siilenle. lilices.—l'. A. D. L. J .—El 
Secretario, Leandro Uodriguez. 

JJbílelo de propos ic ión• 

D. N . . . N .. vecino de que 
vive en la calle de enterado 
del anuncio inserto en los diarios oG-
ciaies pubiicaiido el pliego de condicio
nes para sacar á subasta el suministro 
de aceite con destino al Hospicio de 
León y Casa do Maternidad, se com
promete á suministrar el número de 
litros que se espresan en la condición 
primera de dicho pliego ó los que fue
ren necesarios, al precio de (aquí en 
letra la cantidad) cada uno. 

(Fecha y firma delproponenle.J¡ 
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Pliego de condiciones con arreglo , 

tf las cuales se saca á p i é l k a \ 
suOasta ei sumini i l ro de g a r 
banzos con dcslino a l Hospicio 
de Aslorga. 

1. ' Para el consumo de dicho Es-
tableciinicnto se consideran necesarios 
ciiicuoilta y dos licctólilros de garban
zos que ei contralúta lia de suminis
trar en el pióximu uño económico do 
1808 09 conduciéndoles de su cuenta 
á ilicho lIos|iicio en los días y horas 
que se le designen obligándose á pro
veer del referido articulo sin limita
ción alguna ya sea mayor ó menor la 
cantidad que la calculada. 

2. ' La especie citada ha de ser de 
buena cochura, sin mezcla alguna do 
verdes ó inaii(.liadost de un tamaño re
gular y no inferiores á los que hoy se 
usan en el Establecimiento cuya apre
ciación se liará por los encargados de 
recibirla, previa la presentación de la 
prueba, como so acostumbra en el país. 

3. ' El precio máximo para la su
basta será el (le diez y sois escudos ei 
hcctólitro y no se admitirá proposición 
alguna que esceda del mismo. 

4. " Serán recibidos por la Supcrio-
ra de las hijas de la Caridad y Admi
nistrador del Establecimiento y en el 
caso de no reunir las circunstancias 
marcadas se procederá por cuenta del 
contratista á comprarles de mejor ca
lidad, sufriendo el mismo perjuicio si 
no verificase la entrega en los dias y 
horas que se le designen. Si no se con
formase con la resolución de aquellos 
funciunarios podrá acudir al Director y 
en su casu á la Junta provincial de Be-
neliccncia ó á la comisión de la misma 
que se nombrará al efecto. 

l'or vio de (¡unza á la seguridad 
del contrato y para tomar parle en la 
subasta, acreditarán los liciladores ha
ber consignado en la sucursal de la Ca
ja general de Depósitos la cantidad de 
odíenla y tres escudos diez por ciento 
de ochocieulos treinta, en que se cal
cula el importe de este servicio. Ter
minada que sea la subasta, se devolve
rán las carias de pago á los liciladores, 
á csi-epcion de la del mejor postor, que 
quedará retenida en poder de la Junta, 
como provisional. 

6. ' Luego que recaiga en el rema
te la aprobación do la Diputación pro
vincial, y antes del otorgamiento de la 
escritura, el conlralUla consignurá en 
la inisina sucursal de la Caja general 
de Depósitos el 10 por 101) del impor
te total del servicio. 

7. " 151 depósito á que so reflere la 
anterior condición así como el de ca
rácter provisional, responden de lodos 
los daños y perjuicios que pueda oca
sionar á la ilenelicencia el contralista 
por la falla de cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la ley y 
reglamento de presupueslos y contabi
lidad provincial de 21) y 26 de Setiem
bre de 18G5. 

8. " El precio de la especie que se 
suministre será el que quede lijado en 
la subasta y el pago de su importe se 
satisfará p>ir mensualidades en dicho 
Establecimiento ó á medida que se ve
rifiquen las entregas. 

9. " El contrato no tendrá efecto 
hasta que recaiga la aprobación de la 
Uipulaciou provincial. 

10. Las proposicionfs paro tomar 
parte en la subasta se presentarán en 
el acto de la inisina en pliegos cerra
dos, con arreglo al modelo adjunto. Si 
abiertos los pliegos resultaren dos ó 
mas iguales, siendo los mas ventajoso', 

pbrirá licitación verbal entre sus au

tores por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine 

11. Los gastos de subasta y escri
tura serán de cuenta del coiilrallsta asi 
como cnlregar una copia simple en la 
Secretarla de la Junta. 

12. La subasta tendrá lugar el dia 
20 de Junio próximo á las once de la 
mañana en el local del Gobierno de 
esta provincia bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó persona delegada y 
con asistencia de un Diputado provin
cial y un vocal do la Junta de Benefi
cencia. 

León 13de Mayo del808.—El Pre
sidente, Eikrs .—V. A. D. L . J.—El 
Secretario, Leandro llodrigucz. 

Modelo de prapoi icion. 

D. N . . . N . . . vecino de que 
vive en la calle de.. enterado 
del anuncio inserto en los diarios ofi
ciales publicando el pliego de condicio
nes para sacar á subasta el suministro 
de garbanzos con deslino al Hospicio 
de Astorga, ge comprometo á suminis-
Irar el número de heclólitros que se 
espresan en la condición primera do 
dicho pliego ó los que fueren necesa
rios, al precio de (se espresará en letra 
la cantidad) cada tino. 

( F e c h a ¡ / f i r m a del proponente.) 

Pliego de condiciones con arreglo 
á las cuales la J i m i a p r o v i n 
c ia l de lienejiccncia saca á p ú 
blica subasta el suministro, por 
un a ñ o , de tocino p a r a el Hos

picio de Astorga. 

I.1 El contratista lia do suminis
trar todo el tocino que necesite dicho 
Establecimiento, sin limitación alguna, 
desde el dia que se le designe, calcu
lándose en mil nóvenla y tres el nú
mero de kilogramos que se consideran 
necesarios. 

2 ' El tocino ha de ser precisamen
te del psis ó asturiano, con eselusiou 
de toda parle muscular ó huesosa y 
bien preparado para la salazón. Será 
reconocido por la Superiora de las h i 
jas de la caridad y Adminislrador del 
Eslablecimienio, y en el caso dt no 
reunir las circunstancias marcadas, se 
procederá por cucóla del contratisla 
á comprarle de mejor calidad sufrien
do el mismo perjuicio si no verificase 
en los dias y horas que se le designen. 
Si no se conformare con la resolución 
de aquellos funcionarios, podrá acudir 
al Director y en su caso á la Junta pro
vincial de Beneficencia ó á la comisión 
de la misma que se nombrará al efecto. 

3.* La cunduccion del tocino al 
Eslabtecimicnlo será de cuenla del 
contrallsta, libre de todo gaslo. 

•'í.' Servirá de Upo para la subasta 
el precio de quinientas cuarenta milé
simas por cada kilogramo de locino no 
admitiéndose proposición alguna que 
escoda del mismo. 

X>' Por via de fianza á la seguri
dad del contrato, y para lomar parle 
en la subasta, acreditarán los licitado-
res haber consignado en la sucursal de 
la caja general de Depósitos, la canti
dad de sesenta y cinco escudos 10 por 
101) de seiscientos cincuenta en que 
se calcula el importe do esle servicio. 
Terminada que sea la subasta, se do-
volverán las carias de pago á los licila
dores á cscepciou de la del mejor pos
tor que quedará retenida en poder de 
la Junta como provisional. 

ü . ' Luego que recaiga en el rema
te la aprobación de la Diputación pro
vincial y antes de! otorgamiento de la 

escritura, el contratisla consignará en 
la misma sucursal de la caja general 
de depÓMlos el 21) por 100 del importe 
total del servicio. 

7.a El depósito á que se refiere la 
anterior condición, así como el de ca
rácter provisional responden de lodos 
ios daños y perjuicios que pueda oca
sionar á ta Beneficencia el conlratista 
por la falla de cumplimiento del pliego 
de condiciones con arreglo á la ley y 
reglamento de presupuestos y contabi
lidad provincial de 20 y 20 de Setiem
bre do 1805. 

8 1 El precio de cada kilogramo 
que suministre será el que quede fija
do en la subasta y el pago ¡le su impor 
te se satisfará por mensualidades en 
dicho Establecimiento ó á medida que 
se verifiquen las entregas. 

9. ' Él contrato no tendrá efecto 
hasta que recaiga la aprobación de la 
Diputación provincial. 

10. Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se presentarán en 
el acto de la misma en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo adjunto. Si abier
tos los pliegos resultaren dos ó mas 
iguales siendo las mas ventajosas se 
abrirá licitación verbal entre sus auto
res por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

11 . Los gastos de subasta y escri
tura serán de euenta del contralista 
asi como entregar una copia simple en 
la Secretaría de la Junta. 

12. La subasta tendrá lugar el dia 
20 de Junio próximo á las once de la 
mañana en el local del Gobierno de es. 
ta provincia bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó persona delegada y 
con asistencia de un Diputado provin
cial y un vocal de la Junta de Benefi
cencia. I.e.m 13 de Mayo de 1808.— 
El l'resiilcnlo, Elices.— P. A. D. L. J. 
— El Secretario, Leandro Rodríguez. 

Modela de propoiicion. 
I) . N . . . N . . . vecino de que vive 

en la calle de.... enterado del anuncio 
inserto en los diarios oficiales publican
do el pliego de condiciooes para sacar 
á subasta el suministro de tocino con 
destino al Hospicio de Aslorga, se coxi-
promelc á suministrar el referido arti
culo al precio de . .. (aquí la cantidad 
en letra) cada kilogramo y con estricta 
sujecdon á dicho pliego. 

[•"echa y (Irma del proponenle. 

Pliego de condiciones con arreglo á 
las cuales se saca á pública subas
ta el suministro de aceite con des
tino al Hospicio de Astorga. 
1. * Se consideran necesarios para 

dicho Establcclmienlo durante el pró
ximo füo económico de 180S-09, mil 
litros de aceite de olivo, de cuyo arti
culo se obliga ei conlratista á surtir 
sin limitación alguna en los dias y llo
ros que so le designen ya sea moyor ó 
menor la cantidad que la calculada, 
conduciéndoles de su cuenta al Hospi
cio. 

2. ' El aceite ha de ser de buena 
calidad y no inferior ú la que hoy se 
usa en el Establecimiento, cuya apre
ciación se hará por los encargados de 
recibirla y donde los que deseen oblar 
á la subasta pueden con antelación ver 
la muestra. 

3. ' El precio máximo para la su
basta será el de quinientas cincuenta y 
siete milésimas por cada litro y no se 
admitirá proposición alguna que esce
da del mismo. 

4. ' Será recibida por la Superiora 
de las hijas de la caridad y Adminís-

• trador del Establecimiento y en el ca

so de no reunir las circunstancias mar
cadas, se procederá por cuenta del 
cOMlraüslo á compraila de mejor cali
dad, sufriendo el mismo perjuicio sino 
verificase la entrega en los dias y ho
ras que se designen. Si no se confor
mase con la resolución de aquellos 
funcionarios podrá acudir al Director 
y en su caso á la Junta provincial de 
Beneficencia ó á la comisión de la 
misma que se nombrará al efecto. 

0. " Por wu de lianza á la seguri
dad del conlralo y para tomar parte 
en la subasta, acreditarán los licilado
res haber consignado en la sucursal de 
la caja general do Depósitos la canti
dad de cincuenla y cinco escudos 10 
por 100 de quinientos cincuenta en 
que se calcula el importe del servicio. 
Terminada que sea la subasta, se de
volverán las cartas de pago á los licila
dores. á escepciou de la del mejor pos
tor, que quedará retenida eo poder de 
lu Junio, como provisional. 

0 " I.liego que recaigo en el rema
te la apndwion de la Diputación pro-
wui'ial, y antes del otorgamiento de la 
escritura, el contratista consignará en 
la misma sucursal de la caja gene
ral de Depósitos el 20 por 100 del 
importe tolal del servicio. 

7. " l i l depósito á que se refiere la 
anterior condición asi como el de ca
rácter provisional, respondón de todos 
los daños y perjuicios que pueda oca
sionar á la Beneficencia el contratista 
por falla de cumplimiento del pliego 
de condiciones con arreglo á la ley y 
reglamento do presupueslos y contabi
lidad provincial de 20 y 20 de Sclicm-
bre de 1865. 

8. * El precio de cada litro que 
suministre será el que quede fijado en 
la subasta y el pago de su importe se 
salisl'nrá por mensualidades en dicho 
Establecimiento ó a medida que se ve
rifiquen las entregas. 

U." El contrato no tendrá efecto 
hasla que recaiga la aprobación de la 
Diputación provincial. 

10. Las proposiciones para tomar 
parto en la subasta se presentarán en 
el aclo de la misma en pliegos cerra
dos, con arreglo al modelo adjunto. Si 
abiertos los pliegos resultaren dos ó 
mas ¡guales siendo las mas ventajosas, 
se abrirá licitación verbal entre sus 
autores por el tiempo que el Sr. Pre
sidente determino. 

11. Los gastos de subasta y escii-
lura serán de cuenta del contratisla 
asi como entregar una copia simple en 
la Secretaría de la Junto. 

12. La subasta tendrá lugar el dia 
26 de Junio próximo á las once de la 
m a ñ a n a en el local del Gobierno de 
esta pioiincia bajo la Presidencia del 
Sr. Gobernador ó persona delegada y 
con asistencia de un Diputado provin
cial y un vocal de la Junta de Benefi
cencia. 

1. con 13 de Mayo de 1868 —El 
Presidente, Elices P. A. D. L . J., 
El Scrrelorio, Leandro Rodríguez. 

Modelo de proposición. 
I ) . N . . . N . . . vecino de . . . . que vive 

en la calle de enterado del anun
cio inserto en los diarios oficiales pu
blicando el pliego de condiciones para 
sacar á subasta el suministro de aceite 
con destino al Hospicio de Astorga se 
compromete á suministrar el número 
de litros que se espresan en In condi
ción primera de dicho pliego ó los que 
fuesen necesarios al precio de (aquí 
se espresará en letra la cantidad) cada 
uno. 

l echa y firma del proponenle, 
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C I R C U L A R . 

N ú m . 180. 

Se hace indispensabla para e l 
importante servicio del m o v i 
miento de p o b l a c i ó n , que so for
men mensualmento los respecti
vos cuadernos r e s ú m e n e s de o.ida 
uno do los partidos judiciales; y 
descuidando muehos Alcaldes y 
Secretarios de los municipios de 
esta provincia l a r e m i s i ó n de los 
estados mensuales de su cargo, 
en medio de cuanto se advirt ió por 
circulares publicadas en 21 de J u 
nio 14 do Octubre y 24 de Enero 
ú l t i m o , prevengo á l o s mismos A l 
caldes y Secretarios de los A y u n 
tamientos que á cont inuac ión se 
expresan cumplimentendesde lue
go bajo su responsabilidad la c i -
t.-:da r e m i s i ó n de los estados i'effi-
ridosdenacimiento?, matrimonios 
y defunciones, por lo concernien
te á los meses de A b r i l y de los 
d e m á s que so designan. 

RELACIÓN nominal de ios jiropietarios y llevadores ó colonos de la s j incas que han de ser ocupadas en to
do ú tn p a r l e p o r las obras del f e r r o - c a r r i l de León á Gijon en los términos que á continuación se es
presan . 

T E R M I N O D E G O L P E J A R Y L A C O N G O S T A . 

Nombres cíe los propietarios. 

Del mes de Enero. 

Cana'ejas. 
Dcslrionn. 

Valdefnenles. 
Vnldetejn. 

De Febrero. 

Borrenes. Villomarlin do Don 
Cubillos de Rueda. Sancho. 
Osejo de Sajambrc. Villaselan. . 

Zfe Marzo. ' 

Alvares I.ngo do Corucedo. 
Audanias. Biailo. i 
Cármenes Vilhifuñi'.. 
Búron. Sanias Martas. 
Quinlana del Cas- Trabadelo. 

tillo. Turcia. 
Otero de Escarpizo. Villamizar. 
Lucillo. VlllniesdeOrbigo. 
Cabrero» del Rio. Vlllaverde de Ar-
Joarllla. cayo». 

D ¡ Febrero y Marzo. 

Caslrotlerra. Sariegos. 
Gnrrafe. Valdelugueros. 
Cordoncillo. Valdcsamario 
San Millón de los 

Caballeros. 

De Fuero , Febrero y Marzo. 

Rei]uejo y Corús. Vfgasdcl Condado. 
Regueras do Arriba Columbrianos. 
1.a Bañeza. Mollnaseca. 
Truchas. Toral do M e m o . 
QuinlanayCongos- Pibronza. 

to. Valenciade 11. Juan 
ValdeSon Lorenzo Vcgaqucmada. 
Solo de la Vega. Comilón. 

Pasto c o m ú n . ,. 
D . llasilio Gut i érrez . . . . 

Melchor Vifiuola. . . . 
Pedro Alvarez 
L e ó n Gut iérrez 
N i c o l á s Gut i érrez . . . . 
Maximino Gut iérrez . . • 

.Anastasio Gut i érrez . . . 
L e ó n Gut iérrez 
Rafaela Gut i érrez . . . . 
Enr ique López 
María Vi i lue la 
Fulgencio Vifiuela. . . . 
Marqués do Campo Sagrado. 
Anastasio Gut iérrez . . . 
Lázaro Gut iérrez . . . . 
Basilio Gut iérrez . . . . 
Fernando Vifiuela. . . . 
Francisco Gut iérrez . . . 
Justo Suarez 
Rafae'a Gut iérrez . . . . 
Enr ique López 
¿ a s t o Suarez 
Melchor Vi i luela . . . . 
Justo Suarez 
Fernando Vi i lue la . . . . 
María R o d r í g u e z . . . . 
Melchor Vii luela. . . . 
T o m á s Diez 
Pedro Alvarez . . . . . 
Fernando G o n z á l e z . . . . 
Anastasio Gut i érrez . . . . 
Indalecio Gut iérrez . . • 
Justo finare/. 

! Juslo Suarez 

Mevidorcs ó colonos. 

Propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Anastasio Gut i érrez . 
Propietario. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Su vcc'nclafl. 

Golpejar. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

F o n t u n . 
Golpejar. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Oviedo. 
Golpejar. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Veoilla. 
L a Congosta. 

Golpejar. 
Idem. 

L a Congosta. 
Golpsjar. 

L a Congosta. 
Golpejar. 

Idem. 
Idem. 

Vi l lamanin . 
Golpejar. 

Idem. 
Idem. 

L a Congosta. 
Idem. 
Idem. 

T E R M I N O D E V I L L A M A N I N . 

Barrios de Salas. 
Camponaraya. 
Yaldefresno. 
Gndefcs. 
Cuadros. 
Santa Maria de Or-

dús. 

Barjas. 
Pola de Cordón. 
Santa Colotnba de 

Curuedo 
Oencia. 

i cón Ib de Mayo de 18GS. 

E L G O B E R N A D O R , 
Pedro E l i c e s . 

Mayorazgo de Boó 
Idem el mismo 
D. F é l i x Alvarez 

Pasto c o m ú n 
Francisco Gut iérrez 
J o s é Diez 
Herederos de Manuel V i ü u e l a . . 
Maria Castaí ion 
Jacobo Alonso 
José Gut iérrez 
Herederos de Manuel Vi i luela . . 
Manuel Castaflon 
Pasto c o m ú n 
Jacobo Alonso 
T o m á s Diez 
Francisco Cañón 
Pedro Vii luela 
Herederos de Manuel Vi i lue la . . 
Fro i lán Castaflon 
José Diez 
Jorje Vii luela 
Melchor Gutiérrez 
Francisco Gut iérrez 
Manuel Gutiérrez 
Herederos de Manuel Vi i lue la . . 

! José Diez 
! Fro i lán Castaflon 
¡ María Gut iérrez 
I T o m á s Diez 
i Jacobo Alonso 
| Roque Gonzá lez 
i Herederos de Manuel Vi i lue la . . 

Herederos de Antonio G u t i é r r e z . , 

Froi lán Castaflon. 
Ídem. 

Propietario. 
» 

Propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Boó. 
Idem. 

Ventosilla. 
» 

Vi l lamanin. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

i) 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Vi l lanueva . 
Vi l lamanin . 

Idem. 
Idem. 

L a V i z . 
Fontum. 

V i l l a m a n i n . 
F o n t u n . 

V i l l amanin . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Ventosilla. 
Vi l lamanin . 
Rediezmo. 

Paraje, 
donde radican tas fincas. 

L a J u n c a l . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Cadel Rio. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

L a Traíbsa. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

L a L a g u n a . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

L a Cerrada. 
Idem. 

L a L a g u n a . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

£1 miero de la Congosta. 
E l Palomar. 

E l Tueiro. 
Vega Frades. 

Tras las Huertas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Solas Casas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Tras de las Huertas. 
L a falda de l a Vega. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

T r a s de l a Vega. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

11 
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D . B l a s de l a F l e c h a 
José Vifluela 
José Suarez 
Mayorazgo de B o á 
Manuel Gut i érrez 
l l a n u e l Gut i érrez 
Antonio Alonso 
Jncobo Alonso 
Jorje Viflueln. menor . . • • 
Herederos de Diego Fierro. . . 
Francisco Caí íon 
Herederos de A n d r é s G a s t a ñ o n . 
José Diez 
Froi lAn Castailon 
José Kodriguez 
M a r q u é s ¿e Campo Sagrado. . 
Antonio Suarez 
Hafaela Gut i érrez 
María Castailon 
Herederos de Inés G u t i é r r e z . . 
José. Diez 
Pasto c o m ú n 
Jaoobo, Alonso 
L e ó n Gut iérrez 
José Diez. 
Antonio Rabanal 
José Gut iérrez 
Francisco G u t i é r r e z . . 
B las Arias . 
Bernardo G o n z á l e z 
María Gut iérrez 
Francisco Gutierre?.. . . . 
Basi l io Gutiérrez 
N i c o l á s G ut i érrez . . . . . 
Herederos de Antonio Vifluela. 
Fu lgenc io Vif luela . . . . 
Antonio Suarez 

Ignacio Gonzá lez . 
Propietario. 

Idem 
María Castailon. 

Propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Wem. 
Idem' 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Jacobo Alonso. 
Propietario. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

» 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

— i — 
Alcedo . ' 

Vi l lamanin . 
Ventosil la. 

Bo<5. 
Fontun . 

Idem. 
hn Viz . 

Vi l lamanin . 
L a Viz 

Vi l la iuanin. 
Idem 

Fontun . 
Vi l lamanin . 

Idem-
Ventosil la. 

Oviedo. 
Vi l lamanin . 

Golpej.ir. 
Vi l lamanin . 

Fontun . 
Vi l lamanin. 

» 
Vi l lamanin . 

Golpejar. 
Vi l lamanin . 
Ventosi l la . 
Vi l lanía nin. 

Ideni. 
Ventosil la. 
Vi l lanueva . 
Vi l lamanin . 

Idem. 
Fontun . 

Idem. 
Golpejar. 

Vi l lanueva . 
Vil laninnin. 

Tras de l a Vega. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Tras l a Vega. 
Idem. 

: Idem. 
Idem 

. Idem. 
Idem. 

L a s L lamas . 
Tras l a Vega . 

Wem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

£ o que so i n s e r í a en este per iód ico njfcial a l kuor ele lo d ü p i c s l o a i el articulo 4.° del /tcylnmenlo de 
27 de Julio de 1853 á,fiii de que los interesadus que se consMeren aymeiadospresenten en la Seecion de 
Fomento de este ó o l n e n m en el término de quince d í a s las rcc/amacwnes que les convenyau con arreglo 
a l nrllculo 4 .° de la ley sobre expropiac ión f w x o s a de 17 de Jul io de 183C. León 14 de Mayo de 1808. 

E L GOBISUNADOB, 
l'edro B l i c e s . 

DS LAS OFICINAS DI! HACIENDA. 

Contaduría de Hacienda p ú b l i c a . 

E l ifaemo. S r . Ministro de H a 
cienda con f echa (i del corriente 
comunicó a l l imo. S r . Director 
general Presidente de la Junta 
de la Deuda pú/ i l i ca la I t e a l ó r d m 
que sigue. 

nllmo. S r . — E n t e r a d a l a l l e i -
na (q. D. g.) de la c o m u n i c a c i ó n 
de esa Junta , de 20 de Marzo ú l 
timo, en l a que consulta varias 
dudas que le ocurren al Jefe del 
¿ e p a r t a m e n l o de L iqu idac ión , pa
r a l levar á efecto lo dispuesto 
acerca de los créditos del perso
nal por el Rea l decreto de (i del 
mismo; y conformándose con lo 
informado por la Asesoría gene
r a l de este Ministerio, se l ia ser
vido resol ver:, 1." Las atribucio
nes que íi l a Junta do la Deuda 
públ i ca cometo el espresado Real 
decreto, por cuyo articulo 1 / s e 
dispone l a supres ión do las C o 
misiones auxiliares de l iquida
c i ó n y reconocimiento de las 
deudas atrasadas del Material, y 
Personal del Tesoro, se concre
tan, respecto á las liquidaciones 
de liaberes no satisl'ochos hasta 
fin de Diciembre de 1851, á l a 
aprobación de las que so pract i 

quen por las Contadurías de pro
v inc ia , d por los Centros deC'on-
iabilidad de los diferentes Minis
terios en que radiquen las cuen
tas individuales do los acreedo
res, cuyas oficinas cont inuar í in 
verificando los ajustes ó l iquida
ciones con referencia á los datos 
que existen en las mismas y las 
rectificaciones que procedan, 
cuando así se los indique por las 
do l a Deuda púb l i ca , en vista de 
los documentos que los interesa
dos presenten para acreditar su 
personalidad. 2." L a s liquidacio
nes de haberes personales, cuyos 
saldos e s t é n efectos, en todo ó 
en parte, á compensaciones de 
débi tos , deberán ser reclamadas 
por las oficinas de l a Deuda, de 
las do Contabilidad en que radi
quen, para darlas el curso cor
respondiente, aun cuando los in
teresados en ellas no soliciten la 
l iqu idac ión y abono en el plazo 
de cuatro meses que seilala e l 
articulo 1 ° del citado Real de
creto. S i después de hecha l a 
ap l i cac ión de lo cedido para d i 
chas compensaciones, y de l l e 
varse á efecto la í'ormalizacion do 
las mismas, en los t érminos es
tablecidos por l a l e g i s l a c i ó n v i 
gente, quedase á favor de los 
acreedores a lguna parte del s a l 

do, incurrirá és ta en caducidad, 
como no reclamada en tiempo 
hábi l por los interesados. 3." Las 
autorizaciones que estos hayan 
otorgado á favor de determina
das personas para recoger sus 
.créditos, con las formalidades y 
requisitos establecidos en las Rea
les úrdenos de 23 do Febrero de 
1858 y 1." do Agosto de 18Ü3, y 
en el acuerdo de esa Junta de 22 
do Novio libro de 1859, y los po
deres dados por los acreedores a n 
te iiscribano p ú U i c o , solo se con
siderarán como reclamaciones 
hechas por los interesados, cuan
do las personas autorizadas ó 
apoderadas por los mismos h u 
bieren solicitado directamente el 
abono ante esas oficinas, con 
presentac ión de sus poderes, ó 
haciendo referencia á las autori
zaciones remitidas de oficio, a n 
tes do espirar el plazo marcado 
en el referido art ícu lo 7." Se con
s iderarán, sin embargo, como 
equivalentes á las solicitudes d 
reclamaciones de abono los do
cumentos que se hayan unido á 
las liquidaciones, antes de fina
lizar el mismo, por los herederos 
do los acreedores primitivos para 
justificar su personalidad. Y 4." 
Todos los individuos que, habien
do servido a l listado en sus dife

rentes ramos, inclusos los de 
Guerra y Marina, tengan, dere
cho a l aliono do sueldos, habe
res ó pensiones devengados y no 
satisfechos desde 1." de Mayo ds 
1828 hasta fin de Dicíemlire do 
1851. so hal lan en el dobir do 
solicitarlo p j r s i , ó por medio de 
apoderado, ante la Deuda p ú b l i 
ca. Un caso de fallecimiento, l a 
v e r i l e a r á n los herederos del 
acreedor; pero e n t e n d i é n d o s e qu« 
unos y otros han <ío efectuarlo 
individualmente y antes de fina
l izar el plazo de cuatro meses 
do que queda hecho m é r i t o ; pues 
en caso contrario caducarán sus 
créditos , con arreglo a l espresa
do ar t í cu lo 7;° aun cuando se h a 
y a solicitado e l abono de una 
manera^ colectiva dentro do dicho 
plazo. Do R '¡il tírden lo digo á 
V . I . para los efectos correspon-' 
tes y como reso luc ión á su c i t a 
da consulta de 20 de Marzo ú l t i 
mo y á la que dirigid á esto M i 
nisterio en 14 del "mismo, refe
rente á haberes, atrasados del 
Cuerpo do Carabineros y on l a 
que so reproduce otra de 7 de 
Octubre de 1805 que ha debido 
sufrir extravio, ii 

L o que por urden del l imo. S r . 
D i r e ü o r ¡jcneral Presidente de l a 
referida Junta de 12 del actual 
que me ha sido trasladada por el 
¿ir. tro/ienador de esta provincia 
en el d ía de ayer, se anuncia en 
el presente Bolelin oficial p a r a 
que i'fi/HC ú noticia de los respee-
licus interesados; en la inleligeu-
cia de que transcurrido el dia 7 
de Julio p r ó x i m o en que termina 
e ' plazo señalado 2>i>'a la a d m i -
stjn de las reclamaciones de que 
trata la preinserta R e a l orden, 
la ' .onladuria de. m i accidental' 
cargu no d a r á curso á las que 
puedan presentarse con p o s k r i o - . 
ri'tad. L M U 10 de Mayo de 1868. 
— P . V., Carlos Barbero. 

Insér t e se .—EHces . 

Delegacim del l íanco de E s p a ñ a 
p a r a la recaudación do conlriOu-

ciwies. 

listando aun sin contratar l a 
recaudación de las contribucio
nes Terr i tor ia l , Subsidio, C a r 
ruajes y Caballcrias do recreo, 
en los partidos de L e ó n , Astor-
ga, l a B a í i e z a , Valencia de Don 
J u a n , Sal iagun y Riaflo.so a n u n 
cia por ú l t i m a vez: á fin do que 
los qun quieran interesarse, bien 
en la de un partido ó de uno ó 
mas Ayuntamientos, se presen
ten en esta D e l e g a c i ó n en todo 
lo que resta del presente mes, 
pues pasado que sea so 'encarga
rá l a referida, recaudac ión á los 
Ayuntamientos, con arreglo á 
lo dispuesto en la baso 8.* del 
convenio celebrado entre el G o 
bierno do S. -M, y el Banco en 19 
de Diciembre de 1807. L e ó n 15 
de Mayo do 1868.—Viuda de S a 
l inas y Sobrino. 

Insiírlese.—Elica. 

Inip. de F, Millón y hermano. 


